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EDICTO

Nº Edicto: 3774

Carátula: STAHL MARCELO ADOLFO S/ QUIEBRA (c)

Número de Expediente: Recep.:G-2CH-1-C2017
1ª Ins.:G-2CH-1-C31-17

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 10/10/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 5

Número de Boletín:

Texto del edicto:
La Doctora Natalia Costanzo, Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y sucesiones Nº 31, de
la ciudad de Choele Choel, provincia de Rio Negro, hace saber por cinco (5) días, que en los autos: "STAHL
MARCELO ADOLFO S/ QUIEBRA" (Expte. Nº G-2CH-1-C31-17) se ha decretado con fecha 31/05/2019, la
quiebra del Señor STAHL MARCELO ADOLFO, con domicilio real en Avellaneda N° 558 de la localidad de
Luis Beltrán,  provincia de Río Negro,  DNI 23.520.277,  CUIT 20-23520277-9,  debiendo los acreedores
solicitar la verificación de sus créditos y presentar los títulos justificativos de los mismos ante la Síndica,
Cra. Jenny Tamara Potes, con domicilio en calle 20 de Junio 95 de Villa Regina, Río Negro, hasta el día 06
de noviembre de 2019. Fdo. Doctora Natalia Costanzo.- Choele Choel, 10 de octubre de 2019.


